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ACTA DE INEXISTENCIA DE COSTOS DE
REPRODUCCIÓN Y CERTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN PÚBLICA

En la ciudad de San Salvador, al octavo día del mes de abril del año 2024.

A la ciudadanía en general se le hace saber que el Ministerio de Cultura no ha emitido 
ningún acuerdo ministerial para el cobro de las reproducciones y certificaciones de 
información pública que se otorgan a través de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública.

En consecuencia, no existe documento que autorice el cobro de reproducción y 
certificación de información pública.

No habiendo otro asunto que decían 
enero, febrero y marzo de 2024.

.ierra la presente acta válida para los meses de

Oficial dé Información 

Abril 2024

Unidad de Acceso a la Información Pública
Edif. A-5 Plan Maestro, Centro de Gobierno, Alameda Juan Pablo II y calle Guadalupe, San Salvador. 
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